
Segundo: Inscribir en el libro del Registro de Actividades Formativas
de la Escuela de Administración Pública de Extremadura los certifi-
cados extendidos por CSI-CSIF a los asistentes, a los ponentes y a
los coordinadores de dichos cursos conforme se establece en el
Plan de Formación de la Junta de Extremadura para 1995.

Tercera: Remitir fotocopia de los certificados a los que se refiere el
párrafo anterior al Registro General de Personal para su inclusión
en su expediente personal de los empleados públicos afectados por
esta disposición.

Mérida, 27 de marzo de 1996.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se homologan conforme a lo

previsto en el Plan de Formación de la Junta
de Extremadura para 1996, con carácter
definitivo, los Cursos de Formación
organizados por la Federación de Servicios
Públicos de UGT.

Por Resolución de 28 de junio de 1995 de esta Dirección General
se homologaron con carácter provisional, tal y como establece el
Plan de Formación de la Junta de Extremadura para 1995, los
Cursos presentados por la Federación de Servicios Públicos de UGT.

Realizados éstos y vista la memoria presentada con la evaluación
de los cursos realizados en los que se cumplen los requisitos reco-
gidos en el apartado IV del citado Plan, esta Dirección General, oí-
da la Mesa de Formación:

R E S U E L V E

Primero: Homologar con carácter definitivo los cursos de formación
organizados por la Central Sindical la Federación de Servicios Pú-
blicos de UGT en virtud de la Resolución de 28 de junio de 1995
de esta Dirección General cuyas características son las siguientes:

Segundo: Inscribir en el libro del Registro de Actividades Formativas
de la Escuela de Administración Pública de Extremadura los certifi-
cados extendidos por la Federación de Servicios Públicos de UGT a
los asistentes, a los ponentes y a los coordinadores de dichos cur-
sos conforme se establece en el Plan de Formación de la Junta de
Extremadura para 1995.

Tercera: Remitir fotocopia de los certificados a los que se refiere el

párrafo anterior al Registro General de Personal para su inclusión
en su expediente personal de los empleados públicos afectados por
esta disposición.

Mérida, 27 de marzo de 1996.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN
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